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Segundo

Los trámitespara la formalización de la tomadeposesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Or-
den 2094/1990, de31 deagosto, del Consejero deHacienda(BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre
de1990).

Tercero

Losplazosparacesey tomadeposesióncomenzaránaregir apar-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

LapresenteResolución no ponefin alavíaadministrativa, y con-
tra lamismapodrá interponerserecurso dealzadaanteel mismo ór-
gano que lahadictado o ante laConsejeradeHacienda, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo
dispuesto en losartículos114 y 115 delaLey 30/1992, de26 deno-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso queseestimeprocedente interponer.

Dado en Madrid, a20 denoviembrede2006.„L aDirectoraGe-
neral de Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORI A DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓ N (ARTÍCUL O 55)
EN LA CONSEJERÍA DE HACIENDA

Puesto adjudicado

Intervención General. Servicio deControl Financiero.
Puesto de trabajo: 49772.
Denominación: Supervisor deControl Financiero.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. Específico: 15.869,40.

Adjudicataria

Cód. identificación: 11812581B0.
Apellidosy nombre: HerasDíaz-Plaza, Ana Isabel de las.

Puesto liberado

Ministerio deTrabajo y AsuntosSociales.
(03/28.478/06)

���������
	�����
 ������������������� ���

������� ORDEN 6405/2006, de 6 de noviembre, por la que se re-
suelve la concesión de ayudas económicas individuales
para la participación en actividadesdeformación del pro-
fesorado, destinadasal personal funcionario docente, Ins-
pectoresdeEducación, Inspectoresal servicio de la admi-
nistración educativa, personal laboral docente, Profesores
de Religión y asesores lingüísticos al servicio de la admi-
nistración educativa de la Comunidad deMadrid

Por Orden 3197/2006, de7 dejunio (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDA D DE MADRID del 15) se aprueban las bases reguladoras y
se convocan ayudas económicas individuales para la participación
en actividades de formación del profesorado, determinándose en el
apartado octavo de las bases que la concesión o denegación de las
ayudassedeterminarápor Ordendel ConsejerodeEducación, inclu-
yendo una relación nominativa de los beneficiarios, expresando la
cuantía de la ayuda concedida en cada caso, así como una relación
nominal de solicitudes denegadas con especificación de la causa.

Examinadaslassolicitudespresentadaspor lossolicitantesquese
relacionan en losAnexosdeestaOrden, y en basea loscriterioses-
tablecidos en la citada Orden de 7 de junio de 2006, a propuesta de
laComisión Seleccionadora.

EstaConsejeríadeEducación

HA RESUELTO

Primero

Conceder ayudaseconómicasindividualesalosprofesoresquese
relacionan en el Anexo I delapresenteOrden, con lascantidadesín-
tegrasqueen el mismo sedetallan.

Segundo

Excluir lassolicitudesdeayudarelacionadasenel Anexo II (3pá-
ginas) deestaOrden por algunade lassiguientescausas:

01. Actividad no incluidaen laOrden deconvocatoria.
02. Actividad deformación no realizadaduranteel curso 2005-

2006.
03. No prestar servicios como personal docente en centros pú-

blicosdependientesdelaComunidad deMadrid o en ServiciosTéc-
nico-Docentesde laConsejeríadeEducación.

04. Ser beneficiario deunaayudaeconómicapara lamismaac-
tividad atravésdeotrasconvocatoriasdeayudasdeformación con-
vocadaspor laConsejeríadeEducación.

05. Ser yabeneficiario dedosayudaseconómicasatravésde la
presenteconvocatoria.

06. Laactividad de formación no está relacionadacon el traba-
jo actual del solicitantey/o carecedeinterésparalasnecesidadesdel
centro o servicio técnico dedestino.

07. Solicitud presentada fueradeplazo.
08. Laayudaconcedidasumadaaotraqueel beneficiariohaob-

tenido superael 100 por 100 del total degastosde laactividad.
09. Documentación incompleta (fotocopiadel DNI).
10. Documentación incompleta (programade laactividad).
11. Losgastosderivadosdelarealización delaactividad no co-

rresponden a inscripción, matrículay/o mensualidades.
12. Solicitud no tramitadapor un registro oficial.
13. No pertenecer a alguno de los cuerpos que figuran en el

apartado 3.1 de lasbases reguladoras.
14. Ser beneficiario de una ayuda para la misma actividad en

estaconvocatoria.
15. AyudatipoA cuyarealizaciónnoconllevagastosdematrícula.
16. Pago de matrícula o inscripción no efectuado entre el 1 de

junio de2005 y el 31 deagosto de2006.
17. Solicitud denegadapor faltade justificación.
18. Actividad de formación no justificada debidamente.
19. Ayudadenegadapor finalización del crédito asignado en la

convocatoria.
20. Imposibilidaddesolicitar ayudaeconómicaparamásdedos

actividades formativas.
21. Documentación incompleta (solicitud Anexo I).

Tercero

El importe total de lasayudaseconómicasconcedidaspor lapre-
senteOrden asciendeaun total de330.644,02 euros.

Cuarto

Contralaresolución deconcesión o denegación delaayudacabrá
interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejería de
Educación o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo
anteel Tribunal Superior deJusticiadeMadrid en la formay plazos
establecidospor lanormativavigente.

Madrid, 6 denoviembrede2006.

El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA
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ANEXO I

RELACIÓ N DE SOLICITUDE S DE AYUDA S INDIVIDUALE S CONCEDIDAS
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ANEXO II

RELACIÓ N DE SOLICITUDE S DE AYUDA S INDIVIDUALE S EXCLUIDAS
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(03/27.896/06)
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/�0�/�1 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2006, del Secreta-
rio General Técnico dela Consejería deEducación, por la
que, en aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
tracionesPúblicasydel ProcedimientoAdministrativoCo-
mún, sepublica la Orden del Consejero deEducación, por
la queseresuelveel recurso dealzada interpuesto por don
Víctor JoséSanzGómez, contra la Resolución de21 de ju-
nio de 2006, del Director General de Recursos Humanos.

El Consejero deEducación hadictado Orden 5060/2006, de8 de
septiembre, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto
por Víctor José Sanz Gómez, contra la Resolución de 21 de junio
de 2006, del Director General de Recursos Humanos, por la que se
nombran Directoresy Directoresen prácticasaloscandidatosselec-
cionados en el procedimiento para la selección de Directores de los
Centros Docentes Públicos de la Comunidad de Madrid en los que
se impartan enseñanzas escolares, convocado por Resolución de 26
deenero de2006, y corrección deerroresde15 de febrero de2006.
La notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones, con-
formealaexigenciacontenidaen el artículo 59.2 delaLey 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
hayaconseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, seprocedepor lapresenteapublicar dichaOrden
cuyo texto íntegro se une como Anexo a la presente Resolución.
Asimismo, se informaal interesado deque también sehaefectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su últi-
mo domicilio conocido.

Madrid, a15 denoviembrede2006.„E l Secretario General Téc-
nico, PS (Orden 6514/2006, de 14 de noviembre), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Recursos y Estadística, Natalia Ro-
mero Frigols.

ANEXO

Orden 5060/2006, de 8 de septiembre, del Consejero de Educa-
ción, por la quese resuelveel recurso dealzada interpuesto por
don Víctor José Sanz Gómez, contra la Resolución de 21 de ju-
nio de 2006, del Director General de Recursos Humanos de la
Consejería de Educación, por la que se nombran Directores y
Directoresen prácticasa loscandidatosseleccionadosen el pro-
cedimientopara laselección deDirectoresdelosCentrosDocen-
tesPúblicosdela Comunidad deMadri d en losqueseimpartan
enseñanzas escolares, convocado por Resolución de 26 de enero

de2006, y corrección deerroresde15 de febrero de2006

Visto el expediente de recurso presentado por don Víctor José
Sanz Gómez, con DNI 5375046-S, con domicilio a efectos de noti-
ficaciones en calle Ocaña, número 27, primero D, 28047, y tenien-
do en cuenta lossiguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

De los antecedentes obrantes en el expediente interesa destacar
lossiguientes:

1. Por Resolución de26 deenero de2006 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de febrero), del Director General
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, se convoca
procedimientoparalaseleccióndeDirectoresdelosCentrosDocen-
tesPúblicosde laComunidad deMadrid en losquese impartan en-
señanzasescolares.

2. Por Resolución de 15 de febrero de 2006 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de1 demarzo), de laDirección Ge-
neral de Recursos Humanos, se modifica la Resolución de 26 de
enero de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de febrero), del Director General de Recursos Humanos de la
ConsejeríadeEducación, por laqueseconvocaprocedimiento para
la selección de Directores de los Centros Docentes Públicos de la
Comunidad deMadrid en losqueseimpartan enseñanzasescolares.

3. Por Resolución de29 demayo de2006 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de6 de junio), de laDirección General


